
Código BPIN: 2021058370010 Nombre del Proyecto:

Fecha de 

diligenciamiento:
17/10/2023

Entidad que presentó el 

proyecto de inversión:

Estado actual del 

proyecto*:
Viabilizado: Si Priorizado: Si Si En ejecución: Si

Si

Producto Etapa Año Costo inicial Costo ajustado Cambio en el costo

Vía urbana mejorada Ejecucion 2021 $ 153.442.563 125.874.784$                   -$ 27.567.779

Vía urbana mejorada Ejecucion 2021 $ 1.716.376.097 1.521.842.383$               -$ 194.533.714

Vía urbana mejorada Ejecucion 2021 $ 4.425.035.103 4.349.663.384$               -$ 75.371.719

Vía urbana mejorada Ejecucion 2021 4.117.103.598 5.912.137.601$               $ 1.795.034.003

Vía urbana mejorada Ejecucion 2021 $ 7.308.468.795 8.171.947.760$               $ 863.478.965

Vía urbana mejorada Ejecucion 2021 $ 175.325.533 211.312.090$                   $ 35.986.557

Vía urbana mejorada Ejecucion 2021 200.070.177 188.055.548$                   -$ 12.014.629

Vía urbana mejorada Ejecucion 2021 $ 904.791.093 989.938.079$                   $ 85.146.986

$ 19.000.612.959 $ 21.470.771.630 $ 2.470.158.671

Indicador de Unidad Año Meta inicial Meta ajustada Cambio en la meta
0 0

0

0

Etapa Tipo Entidad Año Valor inicial Valor ajustado Cambio en el valor

Inversión Departamento 2021-2022 3.000.000.000$                  3.000.000.000$           -$                                           

Inversión Municipio 2021-2022 11.590.009.575$                13.972.353.727$         2.382.344.152$                         

Inversión Municipio 2023 4.324.736.932$                  4.324.736.932$           

Inversión Municipio 2023 85.866.452$                       85.866.452$                -$                                           

Inversión Municipio 2023 -$                                    87.814.519$                87.814.519$                              

19.000.612.959$                21.470.771.630$         2.470.158.671$                         

Nota 1: La modificación de los costos de las actividades podrá generar un cambio en el valor total del proyecto de inversión, para lo cual se deberá aumentar o disminuir el valor de las fuentes existentes o incluir nuevas fuentes. En todo caso, cuando se incluyan o sustituyan 

fuentes en el marco de los ajustes de los que trata este artículo, la entidad que presenta el ajuste deberá realizar el análisis de consistencia de la destinación de la fuente a adicionar o sustituir y el proyecto de inversión.

Nota 3: No implicará el trámite de un ajuste cuando se presente una redistribución de costos entre las actividades o la modificación de cantidades, siempre y cuando el valor total del proyecto no cambie y las actividades que se modifiquen no afecten el alcance del proyecto.

Nota 1: De conformidad con lo definido en el Parágrafo 3º del Artículo 4.5.1.2.1. del Acuerdo Único de Comisión Rectora, en el evento en que se requiera efectuar una sustitución en las fuentes, corresponderá a la secretaría técnica u oficina de planeación, o la que haga sus veces de la entidad o instancia que 

aprobó el proyecto de inversión, verificar que el valor por la fuente a sustituir no tenga pagos asociados. En cualquier caso, el valor total del proyecto deberá corresponder al inicialmente aprobado, esta sustitución de fuentes se podrá realizar hasta antes de expedir el acto administrativo que ordena la apertura 

del proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados.

Cuando el proyecto inversión se encuentre en ejecución y se presente o prevea una caída en el recaudo en alguna de las fuentes de financiación del proyecto de inversión, se podrá realizar la sustitución de las fuentes, siempre y cuando el valor a sustituir no tenga pagos asociados. 

Nota 2: La ampliación del horizonte de ejecución derivada del desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto de inversión se reportará en el aplicativo dispuesto para tal fin por el Departamento Nacional de Planeación, de conformidad con los lineamientos que defina 

el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. 

13%
Valor total del proyecto

Valor inicial 

(en pesos $)

Valor ajustado

(en pesos $)

Cambio en el valor del proyecto 

(en pesos)

Cambio en el valor del proyecto 

(en porcentaje)

$ 19.000.612.959 $ 2.470.158.671

Producto

La Etapa escoja una de las siguientes opciones: Pre-inversión, Inversión u Operación - El valor total de las fuentes de financiación debe ser igual al valor total de los costos del proyecto.

Totales

Ditrito de Turbo Recursos Propios 

GUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE TRÁMITES DE AJUSTES ACUERDO ÚNICO DE COMISIÓN RECTORA

PROYECTOS APROBADOS

Aprobado:

Mejorar la infraestructura vial para la movilidad vehicular y 

peatonal, en el área urbana del Distrito de Turbo
Realizar interventoría

Mejorar la infraestructura vial para la movilidad vehicular y 

peatonal, en el área urbana del Distrito de Turbo
Construir la estructura de pavimento

Mejorar la infraestructura vial para la movilidad vehicular y 

peatonal, en el área urbana del Distrito de Turbo

Implementar PGIO-PMA

Mejorar la infraestructura vial para la movilidad vehicular y 

peatonal, en el área urbana del Distrito de Turbo

Implementar PMT

a)	 Actividades y costos. Procederá cuando la modificación esté orientada a: i. Aumentar o disminuir el costo de una o varias actividades existentes que modifiquen el valor total del proyecto aprobado. ii. Incluir actividades nuevas. iii. Realizar cambios en los periodos definidos 

en el horizonte de ejecución del proyecto como consecuencia del incremento de costos y/o inclusión de nuevas actividades de los que tratan los numerales anteriores.

Nota 1: La información que se registra en este literal debe conincidir con las actividades registradas y aprobadas en la Metodología General Ajustada (MGA). 

Nota 2: Para definir la etapa  escoja una de las siguientes opciones: Preinversión, Inversión u Operación 

Objetivo Específico Actividad

Mejorar la infraestructura vial para la movilidad vehicular y 

peatonal, en el área urbana del Distrito de Turbo
Realizar actividades preliminares

Mejorar la infraestructura vial para la movilidad vehicular y 

peatonal, en el área urbana del Distrito de Turbo

DEPARTAMENTO ANTIOQUIA DISTRITO DE TURBO

*Nota: El estado del proyecto debe coincidir con  la información de aplicativos del DNP.

¿Se ha expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo que decreta unilateralmente el gasto con cargo a los recursos asignados?

Avance físico del proyecto: 70,19%

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y HABITAT SOSTENIBLE EDUH TURBO

Entidad propuesta/designada como ejecutora: EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y HABITAT SOSTENIBLE EDUH TURBO

Construcción de la primera etapa del proyecto Pavimenta tu Barrio en el Distrito de Turbo

Entidad propuesta/designada para contratar la 

interventoría:

Ditrito de Turbo 

Asignación para la Inversión Local Según NBI y 

Municipios de Cuarta Quinta y Sexta Categoría - 

Distrito de Turbo.

Ditrito de Turbo Asignación Directas del Distrito de Turbo

d) Fuentes de financiación.  Procederá el ajuste cuando la modificación esté orientada a la sustitución o inclusión de fuentes del Sistema General de Regalías o diferentes a estas, o a la modificación de las ya existentes en los términos del literal b) del presente artículo.

Entidad Tipo Recurso  

Avance financiero: 64,43%

c) Indicadores de producto secundarios. Sólo procederá el ajuste cuando la modificación esté orientada a incluir indicadores secundarios de producto
Objetivo Específico

Sección II: AJUSTES A PROYECTOS DE INVERSIÓN APROBADOS

Acuerdo Único de Comisión Rectora. Artículo 4.5.1.2.1. Variables susceptibles de modificación a proyectos de inversión aprobados:  a) Actividades y costos, b) Valor total del proyecto,   c)Indicadores de producto secundarios: , d)	Fuentes de financiación, e) 	Ejecutor y f) Cambio de la entidad 

designada para adelantar la contratación de la interventoría

Mejorar la infraestructura vial para la movilidad vehicular y 

peatonal, en el área urbana del Distrito de Turbo

Mejorar la infraestructura vial para la movilidad vehicular y 

peatonal, en el área urbana del Distrito de Turbo

Entidad/instancia viabilizadora:

Instalar red de aguas lluvias y obras complementarias

  VARIABLES SUSCEPTIBLES DE MODIFICACIÓN PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN  APROBADOS.

(Artículo 4.5.1.2.1. Acuerdo Único de Comisión Rectora)

Totales

b) 	Valor total del proyecto.  Procederá cuando la modificación esté orientada a: i. Incrementar hasta el 50% del valor total inicial aprobado para el proyecto; ii.	Disminuir los montos aprobados, caso en el cual se deberá realizar la respectiva liberación de recursos atendiendo lo 

dispuesto en la Sección 2 del Capítulo 5 del Acuerdo Único de Comisión Rectora. 

Asignación para la Inversión Regional 60%Gobernacion De Antioquia 

$ 21.470.771.630

Construir Andenes y Urbanismos

Adquirir Suministros de Grandes Insumos 

Ditrito de Turbo 

Asignación para la Inversión Local Según NBI y 

Municipios de Cuarta Quinta y Sexta Categoría - 

Distrito de Turbo - VIGENCIA FUTURA



IGPR de la entidad propuesta  

en ajuste

IGPR de la entidad propuesta 

en ajuste

Este ajuste procede siempre que no se haya expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo que decreta unilateralmente el gasto con cargo a los recursos asignados

f)	 Cambio de la entidad designada para adelantar la contratación de la interventoría. Procederá para los proyectos de inversión aprobados por el OCAD Paz y por el OCAD CTeI conforme el inciso tercero del artículo 1.2.3.3.2. del Decreto Único Reglamentario del SGR y 

los aprobados por otras instancias a 31 de diciembre de 2020, en los cuales se haya designado una entidad diferente al ejecutor del proyecto para contratar la interventoría. 

Breve justificación del ajuste propuesto: El Proyecto conservara el alcances y especificaciones técnicas, sin embargo, considerando que fue viabilizado en la vigencia 2021, el presente ajuste requiere la actualización de precios de insumos correspondientes al periodo anualizado de enero de 2021 a enero de 

2023 del IPC por 3.62%, debido al aumento del acero 60000 psi, concreto Mr. 39 Mpa premezclado, cemento de uso general y el reajuste del salario mínimo al año 2023 afectando cada uno de los APU. Teniendo en cuenta lo anterior no hay modificación de la programación física se mantiene en 12 meses.

GERENTE GENERAL

Responsable de la identificación del ajuste de acuerdo con el numeral 1 del Artículo 4.5.1.2.2.  del Acuerdo Único de Comisión Rectora

Funcionario de la entidad que 

presentó el proyecto de 

inversión. 
CARLOS JOSEPH HARNISH VALDERRAMA -                EMPRESA DE 

DESARROLLO URBANO Y HABITAT SOSTENIBLE - REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ENTIDAD EJECUTORA

JOHANA ANDREA CARDENAS VASCO                                                                     CONSORCIO INTERVENTORIA 2019  - 

REPRESENTANTE LEGAL INTERVENTORIA

Área/dependencia/Cargo

Breve justificación del ajuste propuesto:

Nombre de la entidad designada para contratar la 

interventoría en aprobación

NIT de la entidad designada para contratar la 

interventoría en aprobación

Nombre de la entidad propuesta para contratar la interventoría en 

ajuste

NIT  de la entidad propuesta para contratar la 

interventoría en ajuste

e)	 Ejecutor. Procederá el ajuste cuando la modificación esté orientada al cambio de la entidad ejecutora designada. Esto solo procederá cuando no se haya expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo que decreta 

unilateralmente el gasto con cargo a los recursos asignados. La presente variable no procede para los proyectos aprobados por el OCAD de Ciencia Tecnología e Innovación – OCAD CTeI.

Nombre de la entidad ejecutora designada en 

aprobación
NIT de la entidad ejecutora designada en aprobación Nombre de la entidad ejecutora propuesta en ajuste NIT de la entidad ejecutora propuesta en ajuste


